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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/01

Edicto de Cancelación de Aplazamiento

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), se pu-
blica el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin de notificar a los
interesados la resolución por la que se cancela por incumplimiento
el aplazamiento concedido, cuyo texto íntegro se encuentra a su dis-
posición en los correspondientes expedientes que obran en esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/01.

Interesado.: Cia Luengo, Miguel Ángel.

C.C.C. 47/103731880, y NAF 470034690920.

Domicilio: Ps. de San Vicente, 63-1°D -47013 Valladolid.

Expte.: 4701 05 00155294.

Interesado.: De La Torre Cuadrado, Jesús.

C.C.C. 47/101557666.

Domicilio: Avd. Valdezarce 17 C -47195 Arroyo de la Encomien-
da.

Expte: 47 0105 00155496.

Interesado: De Las Heras Gutiérrez, Rafael.

NAF 470040581749.

Domicilio: Cl. Real, 17 - 47155 Santovenia de Pisuerga.

Expte: 470106 00002246.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrati-
va, y dentro del plazo de un mes siguiente a su publicación en este
Boletín Oficial, podrá interponerse recurso de alzada, conforme se
establece en el artículo 46 del Reglamento General de Recaudación
en relación con lo establecido en los artículo 114 y 115 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de di-
cho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 115 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 28 de septiembre 2006.-La Recaudadora Ejecutiva,
Yolanda Pajares Hernando.

7496/2006

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de León

Relación de trabajadores del Régimen Especial de la Seguridad
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos a los
que no se ha podido notificar por el trámite usual las resoluciones
que les afectan, en materia de afiliación, altas, bajas y variaciones
de datos, en los domicilios que constan en sus expedientes admi-
nistrativos, al resultar desconocidos en los mismos, por lo que, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del
27.11.92) en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(BOE de 14.01.99), se realiza a través de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y de su exposición en



el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de sus últimos domicilios
conocidos:

Trabajador: Gonzalo Gallego Rodríguez.

N.A.F.: 240042900148.

Resolución: Baja Oficio.

F. Resolución: 14-06-2006.

F. Efectos: 30-04-2006.

Localidad: Traspinedo.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada
ante el Director de la Administración de la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

El Jefe de Área de Inscripción y Afiliación, Juan Alfredo Salvi Ce-
reijo.

7495/2006

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN
CASTILLA Y LEÓN-VALLADOLID

Gerencia Regional del Catastro

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 b) del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aproba-
do por Real Decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, (BOE núm.
59 de 9 de marzo), y a los efectos de la aplicación del coeficiente
previsto en el citado precepto, se pone en conocimiento de todos
los interesados que los valores catastrales medios de los municipios
que se citan son los reflejados a continuación: 
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MUNICIPIO VALOR CATASTRAL VALOR CATASTRAL COCIENTE (1)/(2)

MEDIO PADRÓN 2006 MEDIO NUEVA PONENCIA

(1) (2)

NUEVA VILLA DE LAS TORRES 8.194,00 22.868,76 0,35

PESQUERA DE DUERO 8.683,98 25.539,24 0,34

TIEDRA 4.489,16 21.693,37 0,20

TRASPINEDO 13.579,36 35.108,22 0,43

VILORIA DEL HENAR 5.931,51 25.832,35 0,22

Dichos valores permanecerán expuestos al público en el tablón
de anuncios de la Gerencia Regional del Catastro de Castilla y León,
sita en el Paseo de Isabel La Católica 9, de Valladolid, desde el día
16 de octubre de 2006 hasta el día 16 de noviembre de 2006, en ho-
rario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 6 de octubre de 2006.-El Gerente Regional, Jesús de
Juan López.

7572/2006

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

En esta Subdelegación del Gobierno se ha dictado con fecha 21
de agosto de 2006, resolución de expulsión del territorio español,
ordenando la salida inmediata del país y prohibiendo la entrada en
el mismo durante el plazo de tres años, de de D. Edilene María de
Jesús Rocha, nacional de Brasil, N.I.E. X-07615367-K, por infrac-
ción al art. 53.a) de la L.O. 4/2000, de 11 de enero, modificada por
las L.O. 8/2000, de 22 de diciembre, 11/2003, de 29 de septiembre
y 14/2003, de 20 de noviembre, lo que se hace público por esta vía
en base a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/1992.

Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su notificación, así como recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su notificación
ante e Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente al
domicilio del demandante o a la sede del órgano autor del acto im-
pugnado (Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid),
a elección del demandante.

Valladolid, 29 de septiembre de 2006.-El Jefe de Sección, Miguel
Sánchez Sánchez.

7493/2006

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

En esta Subdelegación del Gobierno se han dictado las resolu-
ciones de expulsión del territorio español que a continuación se in-
dican, ordenando la salida inmediata del país y prohibiendo la entra-
da en el mismo durante le plazo de tres años, lo que se hace públi-
co por esta vía en base a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60 y
61 de la Ley 30/1992.

Fecha resol. Nombre y apellidos NIE Normas infringidas

30.06.2006 Qing Zhang X-07695913-K Art.53.a) Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, modif. por la

10.07.2006 Lourdes Moscarda Colman X-07209065-Z L.O. 8/2000, de 22 de diciembre, L.O. 11/2003,

de 29 de septiembre y L.O. 14/2003, de 20 de noviembre

Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su notificación, así como recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su notificación
ante Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente al
domicilio del demandante o a la sede del órgano autor del acto im-
pugnado (Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid),
a elección del demandante.

Valladolid, 28 de septiembre de 2006.-El Jefe de Sección, Miguel
Sánchez Sánchez.

7492/2006

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE 265, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública noti-

ficación de las resoluciones sancionadoras recaídas en los Recursos
de los expedientes que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente, a las personas o entidades sancionadas que a continuación
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, pue-
de interponerse, conforme establece el artículo 46-1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio (B.O.E. n° 167, de 14 de julio) Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente en el Boletín Provincial de
la Provincia.

El importe de la multa deberá hacerse efectivo en cualquier
Jefatura Provincial de Tráfico, dentro de los quince días hábiles si-
guientes a la fecha de firmeza de la referida Resolución, firmeza que
se producirá en la fecha en que se realice la presente notificación
con las publicaciones de este Edicto. Transcurrido dicho plazo sin
haber sido abonado el importe de la multa, su exacción se llevará a



cabo por el procedimiento de apremio, con un incremento del 20%,
regulado en el Reglamento General de Recaudación (Art. 84 del Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el Texto
Articulado de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial).

En su caso la Autorización Administrativa para conducir, deberá
entregarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de
firmeza antes señalada.

Valladolid, 26 de septiembre de 2006.-El Jefe Provincial de Tráfi-
co, Ángel Toriello de la Fuente.
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N° EXPE. NOMBRE Y APELLIDOS NORMA INFRINGIDA ARTÍCULO

479402979576 M JESÚS OLMOS MERIEL R.D.L. 339/90 72,3

470403064203 FERNANDO ALVAREZ DÍAZ RD. 13/1992 52

470402903175 RAQUEL MARTÍN ESTEBAN RD. 13/1992 52

470402539990 FIDEL BRIZUELA CARRIÓN RD. 1311992 48

7494/2006

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FAMILIA Y
BIENESTAR SOCIAL

Secretaría Ejecutiva 

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid por la que se hace
público el pliego de cláusulas administrativas y se anuncia la con-
tratación del mantenimiento de los sistemas de seguridad de los

colegios públicos y servicios educativos municipales, puestos cen-
trales de Policía Municipal y del Servicio Municipal de Educación

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ejecutiva
de Educación, Cultura, Familia y Bienestar Social.

c) Número de expediente: S. Ejec. 130/06.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Servicios de mantenimiento de los sis-
temas de seguridad.

b) Lugar de ejecución: Colegios públicos y servicios educativos
municipales, y puestos centrales situados en las dependencias de
Policía Municipal y en las del Servicio Municipal de Educación.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Dos años, con
posibilidad de prórroga expresa por otros dos años.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 122.500 euros
al año. Total 245.000 euros.

5. Garantía provisional. 4.900 euros.

6. Obtención de documentación:

a) Entidad: Servicio de Información y Registro del Ayuntamiento.

b) Domicilio: Casa Consistorial, Plaza Mayor, (entrada por Plaza
de la Rinconada).

c) Localidad y código postal: 47001 Valladolid.

d) Teléfono: 010 y 983-42-63-03.

e) Fax: 983-42-63-68.

f) Correo electrónico: seac@ava.es.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información:

15 días a partir de la publicación de este anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación:

Grupo P, Subgrupo 6, Categoría A 8.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participa-
ción.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a partir de la
publicación de este anuncio en el BOP.

b) Documentación a presentar: La señalada en el punto 7 del plie-
go de cláusulas administrativas.

c) Lugar de presentación:

1 Entidad: Secretaría Ejecutiva de Educación, Cultura, Familia y
Bienestar Social.

2 Domicilio: Cl San Benito n° 1.

3 Localidad y código postal: Valladolid 47003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su
oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9. Apertura de las ofertas.

a) En una de las salas del Ayuntamiento de Valladolid, a las 12
horas del octavo día hábil siguiente a la terminación del plazo de pre-
sentación de proposiciones o del inmediato hábil siguiente, si fuera
aquél sábado, se procederá en acto público a la apertura de las pro-
posiciones admitidas.

10. Gastos de anuncios: Importe máximo gastos de publicidad:
828,01 euros.

11. En su caso, portal informático o página web donde figu-
ren las informaciones relativas a la convocatoria o donde pue-
den obtenerse los pliegos. www.ava.es.

Valladolid, 2 de octubre de 2006.-La Concejala Delegada General
de Educación, Cultura, Familia y Bienestar Social, Ángeles Porres
Ortún.

7504/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FAMILIA Y
BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Acción Social

Sección Económico-Administrativa

Resolución del Ayuntamiento por la que se hace pública
la adjudicación de la contratación del Catálogo de prestaciones

para Personas Mayores, promovido por el Servido de Acción
Social, de este Ayuntamiento

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Municipal de
Acción Social.

c) Número de expediente: ASO6 177.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Administrativo especial.

b) Descripción del objeto: Contratación de la prestación de dife-
rentes servicios tendentes a favorecer la mejora de la calidad de vi-
da de las personas mayores residentes en su domicilio.

c) Lote:

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOP de fecha 29 de julio de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.



1. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Importe total:

10 euros/hora, Impuestos Incluidos.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 31 de agosto de 2006.

b) Contratista: Outsourcing Signo-Servicios Integrales Grupo
Norte S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 9,93 euros/hora, IVA incluido.

Valladolid, 2 de octubre de 2006.-El Alcalde, P.D. (Decreto 5805
de 15 de junio de 2005), La Concejala Delegada General de Educa-
ción, Cultura, Bienestar Social, Ángeles Porres Ortún.

7505/2006

CUENCA DE CAMPOS

Por la presente se anuncia que el Ayuntamiento de Cuenca de
Campos, en su sesión de fecha 29 de septiembre de 2006, proce-
dió a la aprobación inicial de la modificación puntual de las Normas
Urbanísticas Municipales solicitada por D. Jonathan Baza Pérez, por
lo que en cumplimiento del Artículo 52.2 de la Ley 5/1999 de
Urbanismo de Castilla y León, se abre el correspondiente periodo
de exposición pública por el plazo de un mes, a contar desde la fe-
cha de publicación del último anuncio, durante el cual cualquier per-
sona interesada podrá consultar el expediente instruido al efecto en
la Secretaría del Ayuntamiento en horario de oficina, y presentar las
observaciones y alegaciones que estime pertinente, así como cuan-
tos informes y documentos complementarios de cualquier tipo se-
an necesarios.

El acuerdo de Aprobación Inicial determina por sí solo la suspen-
sión de las licencias urbanísticas (Artículo 53 de la Ley de
Urbanismo) en el ámbito de influencia espacial de la modificación,
hasta su aprobación definitiva o como máximo durante dos años.

Cuenca de Campos, 29 de septiembre de 2006.-El Alcalde,
Faustino González Miguel.

7510/2006

ÍSCAR

Por decreto de la Presidencia se ha hecho la siguiente adjudica-
ción:

Objeto: Proyecto de Mejora de Urbanización y Servicios en Calle
Santa María, Última Fase, Fondo de Cooperación Local 2006.

Procedimiento: PNSP.

Fecha: 2.10.05.

Precio: 50.000,00 euros, IVA incluido.

Empresa: Contratas y Obras Enricar, S.L., con CIF n°
B47483680.

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en el artí-
culo 124 del RDL 781/86, de 18 de abril, y artículo 93 del RDL
2/2000, de Contratos de las Administraciones Públicas.

Íscar, 2 de octubre de 2006.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

7512/2006

LAGUNA DE DUERO

Mediante Decreto de Alcaldía de fecha 27 de septiembre de 2006
se acordó aprobar inicialmente el Plan Parcial de Ordenación para
el Sector 4 “La Revilla” del vigente P.G.O.U. de Laguna de Duero,
redactado por el Arquitecto D. Armando Aréizaga Esteban a instan-
cia de D. Manuel San José Fernández, en nombre y representación
de Urbanizaciones San José, S.L. el cual queda sometido a infor-
mación pública en los términos del artículo 142 de la Ley 5/1999, de
8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, por período de un mes
mediante anuncios que se publicarán en el B.O.C. y L., B.O.P. y en
uno de los diarios de mayor circulación de la provincia, durante el
cual podrá ser examinado en la Sección de Urbanismo en horario
de oficinas (de 9:00 a 13:00 horas) a fin de que puedan presentar las
alegaciones, sugerencias o cualquier otro documento que estimen
pertinente, comenzando dicho plazo a contarse desde el día si-
guiente de la última de las citadas publicaciones.

Laguna de Duero, 28 de septiembre de 2006.- El Alcalde, Jesús
Viejo Castro.

7514/2006

LAGUNA DE DUERO

Resolución del Ayuntamiento de Laguna de Duero, por la
que se anuncia Subasta para Contratar las Obras de Urbanización

de Varias Calles en Laguna de Duero (Valladolid)

1.- Entidad Adjudicataria:

a) Organismo: Ayuntamiento de Laguna de Duero. 

b) Dependencia que tramita el Expediente: Sección de Contra-
tación y Patrimonio.

c) Número de Expediente: 9802.

2.- Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: El objeto del presente pliego es defi-
nir las condiciones de habrán de regir para la contratación de las
obras de Urbanización de varias calles-, según Proyecto Técnico re-
dactado por la Empresa EICAL, S.L..

b) Lugar de ejecución: Laguna de Duero.

c) Plazo de ejecución: Cuatro meses.

3.- Tramitación Procedimiento y Forma de Adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.- Tipo de licitación: 226.371,29 euros.

5.- Garantía Provisional: 2% del presupuesto de licitación.

6.- Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Laguna de Duero.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

c) Localidad y Código Postal: Laguna de Duero, 47140.

d) Teléfono: 983 54 00 58.

e) Telefax: 983 54 29 01.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la fecha de finalización de presentación de proposiciones.

7.- Requisitos específicos del contratista. Solvencia econó-
mica financiera técnica y profesional:

La clasificación exigida al contratista, será la siguiente:

Grupo: G.

Subgrupo: 6.

Categoría: d.

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación:

a) Fecha límite de presentación: Será de 26 días naturales a par-
tir del siguiente a la publicación del correspondiente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, en horario de oficinas (9
a 14 horas). Si el último día para presentar proposiciones fuera sá-
bado, domingo o día inhábil en el Municipio el plazo se prorrogará
al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La contenida en la cláusula 11 del
Pliego.

c) Lugar de presentación:

-Entidad: Ayuntamiento de Laguna de Duero (Sección de Contra-
tación y Patrimonio).

-Domicilio: Plaza Mayor, 1.

-Localidad y Código Postal: Laguna de Duero (Valladolid), 47140.

d) Plazo durante el cual estará obligado a mantener su oferta:
Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.- Apertura de Plicas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Laguna de Duero. 

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

c) Localidad: Laguna de Duero (Valladolid).

d) Fecha: décimo día siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de proposiciones. En caso de no ser necesario solici-
tar aclaraciones, documentos complementarios o vicios subsana-
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bles, la apertura de la proposición económica, se realizará por la me-
sa el mismo día de la apertura del sobre A, a las 12 horas, en acto
público.

e) Hora: 11.

10.- Otras informaciones: Ver Pliego de Cláusulas Administra-
tivas y Proyecto Técnico.

11.- Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Laguna de Duero, 29 de septiembre de 2006.-El Alcalde, B. Je-
sús Viejo Castro.

7515/2006

MATAPOZUELOS

Gamesa Energía S.A., ha solicitado de esta Alcaldía licencia pa-
ra ejercer la actividad de Instalación de Plantas Solares Fotovol-
taicas (1-20) en el Polígono 3 parcela 357 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 306.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León sobre procedimiento de autorización
de usos excepcionales en suelo rústico, se expone al público el ex-
pediente durante el plazo de veinte días, a contar desde la publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y en un diario de tirada pro-
vincial, para su examen y presentación de las alegaciones que se
consideren pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Matapozuelos, 29 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Antonio
Méndez Navarro.

7516/2006

MOTA DEL MARQUÉS

Rendidas por la Presidencia las Cuentas Generales del
Presupuesto y de la Administración del Patrimonio correspondien-
tes al ejercicio 2005 e informadas debidamente por la Comisión
Especial de Cuentas de este Ayuntamiento, en cumplimiento y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/85 y
212 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, quedan expuestas al público en la Secretaría de esta
Entidad por plazo de quince días hábiles, desde la publicación de
este anuncio, para que durante el mismo y ocho días mas, puedan
los interesados presentar por escrito los reparos, observaciones y
reclamaciones que estimen pertinentes.

Mota del Marqués, 29 de septiembre de 2006.- El Alcalde, Ansel-
mo Bratos Rascón.

7519/2006

QUINTANILLA DEL MOLAR

La Asamblea Vecinal de este municipio, en sesión celebrada el
día 14 de septiembre de 2006 acordó la aprobación provisional de
la modificación de la Ordenanza Fiscal número 1, reguladora del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, durante el plazo de trein-
ta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados po-
drán examinar el expediente y durante el mismo plazo se les dará
audiencia a efectos de que puedan presentar las reclamaciones y
hacer las alegaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin interponerse reclamaciones, este
acuerdo provisional se elevará a definitivo sin necesidad de segun-
do acuerdo expreso, publicándose en todo caso el texto íntegro de
las Ordenanzas Fiscales o sus modificaciones.

Quintanilla del Molar, 21 de septiembre de 2006.-El Alcalde,
Jesús Ángel Rodríguez Palazuelo.

7520/2006

QUINTANILLA DEL MOLAR

Por acuerdo de la Asamblea Vecinal de este Municipio, en sesión
celebrada el día 14 de septiembre de 2006, se aprobó el presupues-
to general para el ejercicio de 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170.1 del Texto legal antes ci-
tado puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante la
Asamblea Vecinal por los motivos que se señalan en el apartado 2°
del mentado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen proyec-
tadas operaciones de crédito con detalle de sus características y
con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejerci-
cio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Quintanilla del Molar, 21 de septiembre de 2006.-El Alcalde,
Jesús A. Rodríguez Palazuelo.

7521/2006

SANTOVENIA DE PISUERGA

Confeccionado el Padrón de Vados Permanentes del ejercicio
2006, se encuentra expuesto al público en las dependencias muni-
cipales de este Ayuntamiento por espacio de un mes a contar des-
de el siguiente al de la publicación de este anuncio, al objeto de que
los interesados puedan examinarlo y presentar durante el citado pla-
zo las reclamaciones, recursos u observaciones que estimen opor-
tunas.

El presente Anuncio sentirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el articulo 102,3 de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi-
dad, con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004 por el
que se aprueba el TRLHL.

Simultáneamente y de conformidad con lo establecido en el art.
88 del Reglamento General de Recaudación, la cobranza de los re-
cibos correspondiente al periodo voluntario se realizará, salvo los
domiciliados, presentando el documento de cobro/aviso de pago,
en cualquiera de las oficinas de las entidades de este municipio, du-
rante los días hábiles comprendidos entre 15 de octubre y 20 de no-
viembre de 2006.

Dichos recibos, podrán ser retirados en las dependencias muni-
cipales sitas en Plaza España n° 1, en horario de oficina.

Transcurrido el período voluntario se iniciará el procedimiento de
apremio, con el recargo del 10% o 20 % según proceda y los inte-
reses de demora que se devenguen hasta la fecha de ingreso de la
deuda tributaria.

Santovenia de Pisuerga, 27 de septiembre de 2006.-El Alcalde,
Alberto Pérez Urueña.

7522/2006

TORRESCÁRCELA

Ordenanza Municipal del Ayuntamiento de Torrescárcela
sobre Actividades Sometidas a Comunicación de acuerdo con

la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla
y León, en las que se Sustituye el Régimen de Comunicación

por el Sistema de Licencia Ambiental

Exposición de Motivos

El artículo 45 de la Constitución Española reconoce el derecho
de todos/as los/las españoles/as a disfrutar de un medio ambiente
adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de
conservarlo. Este derecho ha de ser garantizado por los poderes pú-
blicos mediante la obligación de velar por la utilización racional de
todos los recursos naturales.

La protección del medio ambiente constituye no sólo un derecho
de la ciudadanía, además supone una necesidad y una responsabi-
lidad social. Son las Administraciones Públicas las que deben ejer-
cer la tutela del medio ambiente, lo que supone en sí mismo un ob-
jetivo básico y fundamental de su acción pública, como un principio
rector permanente de su actuación.
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El artículo 2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, determina que tanto la legislación del es-
tado como la de las Comunidades Autónomas, deberán asegurar a
los municipios su derecho a intervenir en cuantos asuntos afecten
directamente al círculo de sus intereses, atribuyéndoles las compe-
tencias que proceda en atención a las características de la actividad
pública de que se trate y a la capacidad de gestión de la Entidad
Local, de conformidad con los principios de descentralización y de
máxima proximidad de la gestión administrativa a la ciudadanía.

Además, el art. 25-1° de la citada Ley 7/1985, permite a los mu-
nicipios promover toda clase de actividades y prestar cuantos ser-
vicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiracio-
nes de la comunidad vecinal, y el art. 25-2°, f), recoge la protección
del medio ambiente como una de las materias en las que la legisla-
ción sectorial del Estado y de las Comunidades Autónomas, según
la distribución constitucional de competencias, han de atribuir a las
Entidades Locales cuantas competencias sean precisas para aten-
der y satisfacer los intereses de la comunidad vecinal que institucio-
nalizan implicados en dicha materia.

En este sentido, la ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, que, como expresa su exposición de
motivos, pretende ser “el texto legal esencial... para la prevención y
tutela del medio ambiente”, contiene la regulación de la intervención
de los Ayuntamientos en tal actividad, colaborado con la Comunidad
Autónoma en la intervención administrativa -a través de la autoriza-
ción ambiental autonómica- sobre las actividades con una mayor in-
cidencia sobre el medio ambiente, y encomendándoles “de forma
primordial el control y la intervención administrativa” de las denomi-
nadas actividades clasificadas, es decir “actividades susceptibles
de causar molestias, alterar las condiciones de salubridad, causar
daños al medio ambiente o producir riesgo para las personas o bie-
nes”, intervención que se ejercerá, según la mayor o menor inciden-
cia que en estos aspectos tenga la actividad de que se trate, suje-
tando su ejercicio a una licencia ambiental (arts. 24 a 42) o a una
mera comunicación (art. 58), enumerando en su Anexo V las activi-
dades que están sujetas a este último régimen.

Sin embargo, en el apartado 30 del art. 58 citado se contempla la
posibilidad de que los Ayuntamientos, en el ámbito de sus compe-
tencias, pueden sustituir el régimen de comunicación por una licen-
cia ambiental para determinadas actividades incluidas en el mencio-
nado Anexo V, debiendo establecer de forma concreta las activida-
des a que afecte, regular la documentación que debe acompañar a
la solicitud de licencia y el trámite de información pública y vecinal.

Para las actividades que se mantengan el régimen de comuni-
cación, el apartado 2 del art. 58 establece que reglamentariamen-
te se determinará la documentación que, en su caso, deba acom-
pañarse Urbanismo, Obras y Servicios a la comunicación, sin per-
juicio de su regulación mediante las correspondientes ordenanzas
municipales.

Estos dos preceptos habilitan la redacción de la presente Orde-
nanza, que pretende establecer las actividades incluidas en el Anexo
V de la Ley 11/2003 que no van a estar sujetas al régimen de comu-
nicación y que requerirán licencia ambiental municipal, regulando de
forma simplificada de documentación precisa para obtenerla y el trá-
mite de información pública y vecinal, así como la documentación
que habrá de acompañar a la comunicación en el caso de activida-
des que se mantengan sujetas a ese régimen. Todo ello con el ob-
jetivo de agilizar la tramitación administrativa en aquellos supuestos
de actividades que, por su escasa trascendencia ambiental, no ha-
gan preciso un exhaustivo control de la Administración a través de
la correspondiente licencia ambiental, pero manteniendo ese con-
trol -simplificado y abreviado- en otros casos no tan inocuos.

Título Preliminar

Artículo 1. Objeto

Por acuerdo plenario de éste Ayuntamiento, en su sesión de 17
de julio de 2006, se acordó la aprobación provisionalmente de la
Ordenanza que regula el procedimiento de obtención de licencia
ambiental para determinadas actividades contenidas en el Anexo V
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla
y León, así como el establecimiento de la documentación que ha de
acompañar a la comunicación a realizar para las restantes activida-
des que se mantengan sujetas a dicho régimen.

Dicha Ordenanza consta de 10 artículos, una Disposición Transi-
toria, una Disposición Final y un Anexo.

De conformidad con lo previsto en el articulo 70.2 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de régimen Local, se da pu-

blicidad el Texto Integro del acuerdo plenario, en su parte dispositi-
va (Anexo 1), así como el texto Integro de la Ordenanza (Anexo 2).

Contra dicha aprobación definitiva y que agota la vía administra-
tiva se podrá interponer de conformidad con el articulo 107.3 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, con las modificaciones operadas por
la ley 4/99 recurso contencioso administrativo ante el juzgado de lo
contencioso administrativo competente en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a esta publicación (Art. 46 de la
ley 29/98 de 13 de julio).

El texto integro del acuerdo plenario de fecha 17/07/2006:

Primero. Aprobar inicialmente la ordenanza la regulación del pro-
cedimiento de obtención de licencia ambiental para determinadas
actividades contenidas en el Anexo V de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, y que se especi-
fican en su artículo 3. Además se regula la documentación que se
ha de acompañar a la solicitud de licencia, de acuerdo con el artí-
culo 4. Y, se establece el trámite específico de información pública
y vecinal, de acuerdo con el artículo 5.

Segundo. Abrir un período de Información pública, mediante la
publicación de anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y
Boletín Oficial de la Provincia, por espacio de 20 días, al objeto de
poder examinar el expediente y presentar, en su caso, las reclama-
ciones que se estimen pertinentes.

Tercero. Entender adoptado de forma definitiva este acuerdo, en
caso de no presentarse ninguna reclamación con publicación del
texto, en la forma prevista legalmente.

Artículo 2: Cláusula de remisión.

En todo aquello no regulado por la presente Ordenanza, relativo
a las actividades incluidas en el Anexo V de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, sujetas al régimen
de licencia ambiental en virtud de las presente Ordenanza, y a las
que se mantengan afectadas por el régimen de comunicación, se
estará a lo establecido en cada caso por la referida Ley y las nor-
mas que la desarrollen.

Título I: Actividades Sujetas a Licencia Ambiental:

Artículo 3: Actividades sujetas a licencia ambiental.

A.- Además de las actividades contempladas en el Anexo-II, las
del Anexo V de la Ley 11/2003, de prevención ambiental de Castilla
y León, que se detallan a continuación, alguna de ellas con flexibi-
lización en función de su ubicación, precisarán de la obtención de
licencia ambiental:

1. Talleres auxiliares de construcción de albañilería, escayoliste-
ría, cristalería, electricidad, fontanería, calefacción y aire acondicio-
nado, siempre que su potencia mecánica instalada no supere los 10
Kw. y su superficie esté comprendida entre 50 y 200m2.

2. Talleres de confección, cestería, encuadernación y afines,
siempre que su potencia mecánica instalada no supere los 10 Kw.
y su superficie se halle comprendida entre 50 y 200 m2.

3. Talleres de peletería y guarnicionería siempre que su potencia
mecánica instalada no supere los 10 Kw. y su superficie se halle
comprendida entre 50 y 200 m2.

4. Talleres de reparación de electrodomésticos, maquinaria de
oficina y maquinaria asimilable, siempre que su potencia mecánica
instalada no supere los 10 Kw. y su superficie se halle comprendida
entre 50 y 200 m2.

5. Corrales domésticos, entendiendo por tales las instalaciones
pecuarias que no superen 1 UGM, de acuerdo con la tabla del Anexo
I del Real Decreto Legislativo 1/2000, de 18 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto
Ambiental y Auditorías Ambientales de Castilla y León, o como má-
ximo 15 animales ó 20 con crías, para cualquier tipo de ganado ex-
cepto el vacuno y el equino que se admitirán entre 1 y 2 UGM, que
se obtendrán de la suma de todos los animales. No obstante para
el caso de pavos reales y pintadas, así como todas aquellas aves
que por su etología generen ruidos tales que puedan suponer mo-
lestias para el vecindario, dada su ubicación en casco urbano, la te-
nencia de un único ejemplar estará sujeta a la licencia ambiental.

6. Actividades de almacenamiento de objetos y materiales, siem-
pre que su superficie esté comprendido entre 200 m2 y 500 m2, ex-
cepto las de productos químicos o farmacéuticos combustibles, lu-
bricantes, fertilizantes, plaguicidas, herbicidas, pinturas, barnices,
ceras, neumáticos, chatarrerías y desguaces de automóviles y ma-
quinaria.
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7. Instalaciones de almacenamiento de combustibles sólidos, lí-
quidos o gaseosos para usos no industriales ni comerciales cuando
la carga de fuego total exceda de 119.400 Mcal.

8. Instalaciones de transporte y distribución de energía eléctrica
y gas.

9. Residencias de personas mayores y guarderías infantiles.

10. Instalaciones militares o relacionadas con la defensa nacio-
nal.

11. Centros e instalaciones de turismo rural.

12. Dispositivos sonoros utilizados para ahuyentar pájaros, siem-
pre que los mismos se instalen a una distancia inferior a 2000 me-
tros del límite del casco urbano de una población.

13. Instalaciones para la alimentación controlada de fauna silves-
tre protegida y especies cinegéticas en libertad siempre que los mis-
mos se instalen a una distancia inferior a 2000 metros del límite del
casco urbano de una población y a 150 metros de caminos y vías
de comunicación.

14. Instalaciones auxiliares para la construcción de obras públi-
cas desarrolladas en los terrenos en los que se desarrolla la obra y
durante el periodo de ejecución de la misma, siempre que estas ins-
talaciones estén incluidas y descritas en el documento sometido a
evaluación de impacto ambiental.

15. Actividades trashumantes de ganadería e instalaciones fijas
en cañadas o sus proximidades ligadas a estas actividades y que se
utilizan únicamente en el desarrollo de la trashumancia.

16. Tratamiento fitosanitarios colectivos en tierras agrícolas y fo-
restales.

17. Instalaciones para cría o guarda de perros con un máximo 4
perros mayores de 3 meses.

B.- La licencia ambiental señalada en el punto A.) anterior tiene
carácter municipal y se resolverá de forma simultánea con la licen-
cia urbanística, cuando así sea preceptiva, con independencia de su
tramitación que corresponda a cada expediente.

Artículo 4: Solicitud y documentación.

La solicitud de licencia ambiental de las actividades a que se re-
fiere el artículo anterior, se sujetará al modelo que figura en el ane-
xo y deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

1. Proyecto Básico o Memoria Técnica redactada por técnico
competente y visado por el colegio profesional que corresponda, en
donde se contemple, al menos, las siguientes determinaciones:

a) Descripción de la actividad o instalación, con indicación de las
fuentes de las emisiones y el tipo y la magnitud de las mismas.

b) Incidencia de la actividad o instalación en el medio potencial-
mente afectado.

c) Justificación del cumplimiento de la normativa sectorial vigen-
te.

d) Las técnicas de prevención y reducción de emisiones.

e) Las medidas de gestión de los residuos generados.

f) Los sistemas de control de las emisiones.

g) Planos de situación, de emplazamiento y plano de planta y
sección constructiva (E: 1/100).

h) Otras medidas correctoras propuestas.

2. Las autorizaciones previas exigibles por la normativa sectorial
aplicable.

3. La declaración de los datos que a criterio de quien lo solicita,
gocen de confidencialidad de acuerdo con la legislación de aplica-
ción.

4. Relación de vecinos inmediatos y de aquellos que, a juicio del
solicitante, por su proximidad, puedan ser afectados por la activi-
dad.

5. Cualquier otra que se determine normativamente por la clase
de actividad de que se trate o esté prevista en las normas munici-
pales de aplicación.

Artículo 5: Procedimiento. Trámite de información pública y
vecinal.

1.- Salvo que proceda la denegación expresa de la licencia am-
biental por razones de competencia municipal, basadas en el pla-

neamiento urbanístico, las Ordenanzas Municipales o el incumpli-
miento de los requisitos previos establecidos en la legislación sec-
torial aplicable, el Ayuntamiento someterá el expediente a informa-
ción pública durante 30 días mediante la inserción de un anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia y el Tablón de Edictos del Ayunta-
miento.

2.- Se realizará, además, notificación personal a los vecinos in-
mediatos al lugar del emplazamiento propuesto para la actividad, así
como a aquellos otros que por su proximidad a éste pudieran verse
afectados, para que en el plazo anteriormente establecido puedan
formular las alegaciones que estimen convenientes en relación con
la solicitud formulada.

3.- Finalizado el período de información pública, las alegaciones
presentadas se unirán al expediente con los informes pertinentes de
los Servicios Técnicos Municipales, a efectos de la adopción de la
resolución procedente.

4.- El otorgamiento o denegación de la licencia ambiental será
notificada a los solicitantes e interesados en el procedimiento y se
dará traslado de la misma a la Comisión Provincial de Prevención
Ambiental.

5.- Previo a la puesta en marcha o inicio de la actividad se re-
quiere la solicitud y obtención de la licencia de apertura correspon-
diente.

6.- Cuando, además, se requiera la obtención de la licencia ur-
banística, por ejecución de obras para el ejercicio de la actividad, se
procederá en la forma establecida en el articulo 99 y concordantes
de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y su
Reglamento.

7.- El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del pro-
cedimiento será de 4 meses. Transcurrido el plazo máximo sin ha-
berse notificado la resolución, podrá entenderse estimada la solici-
tud presentada. No obstante lo anterior, la licencia otorgada por si-
lencio administrativo, en ningún caso, genera facultades o derechos
contrarios al ordenamiento Jurídico y, particularmente, sobre el do-
minio publico.

8.- El plazo máximo para resolver se podrá suspender en los su-
puestos previstos en el articulo 42.5 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y, particularmente, cuando
deban solicitarse informes que sean preceptivos y determinantes del
contenido de la resolución.

Artículo 6: Competencia para la Resolución del Procedimien-
to.

El órgano municipal competente para resolver las solicitudes de
licencia ambiental será la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de
Torrescárcela, competencia que podrá ser objeto de delegación en
favor de cualquier miembro de la Comisión de Gobierno.

Título II: Actividades Sujetas al Régimen de Comunicación

Artículo 7: Actividades sujetas al régimen de comunicación.

1. Estarán sometidas al régimen de comunicación las activida-
des previstas en el anexo V de la Ley 11/2003, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, que no aparezcan recogidas en el ar-
tículo 3 de la presente Ordenanza, sin que en estos casos el
Ayuntamiento venga obligado a resolver de forma expresa sobre la
actividad comunicada.

2. Cuando se transmitan las actividades o instalaciones a que se
refiere el apartado anterior de este precepto, deberá formularse la
comunicación regulada en el artículo 42.1 de la Ley 11/2003 de
Prevención Ambiental de Castilla y León.

3. El titular de la actividad comunicada está obligado a informar
al Ayuntamiento de cualquier cambio relativo a las condiciones, ca-
racterísticas o funcionamiento de la actividad, en los términos del
artículo 38 de la Ley 11/2003 de Prevención Ambiental de Castilla y
León.

Artículo 8: Documentación.

Cuando se trate de actividades sometidas al régimen de comu-
nicación, se deberá adjuntar al escrito de comunicación la siguien-
te documentación según los casos:

A).- Cuando la actividad suponga la realización de alguna de las
obras o actos constructivos recogidos en los apartados 1°,2°,3° y
4° del artículo 288,a), del Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León (RUCyL) en todo caso, y los recogidos en el apartado 6° del
referido precepto, cuando alteren la configuración arquitectónica de
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los edificios, entendiendo por tales los que tengan carácter de inter-
vención total o las parciales que produzcan una variación esencial
de la composición general exterior, la volumetría o el conjunto del
sistema estructural o tengan por objeto cambiar el uso del edificio,
local o dependencia, o incluso los que supongan redistribución in-
terior de locales o modificación substancial de sus instalaciones, así
como las construcciones e instalaciones prefabricadas del aparta-
do 9° y los actos no constructivos regulados en el apartado 5° del
art. 288, b), del RUCyL, será preciso presentar, además del precep-
tivo proyecto de obras descriptivo de las que se pretendan realizar
redactado y visado por técnico y el colegio profesional competen-
tes, una memoria donde se describa la actividad prevista y que de-
talle el cumplimiento de las Ordenanzas Municipales y de la norma-
tiva sectorial aplicable en función de la actividad a desarrollar, con
especial referencia al cumplimiento de la normativa medioambiental
que resulte de aplicación.

B).- Cuando la actividad no suponga la realización de obras, lle-
ve consigo la ejecución de las obras de modificación, adaptación o
reforma de locales, naves u otras dependencias que se refiere el
apartado 6° del art. 288,a), del RUCyL pero tengan escasa entidad
o se realice el acto no constructivo contemplado en el apartado 1°
del art. 288, b), del RUCYL, la documentación siguiente:

-Una memoria donde se describa la actividad prevista y que de-
talle el cumplimiento de las Ordenanzas Municipales y de la norma-
tiva sectorial aplicable en función de la actividad a desarrollar, con
especial referencia al cumplimiento de la normativa medioambiental
que resulte de aplicación.

-Plano a escala de la distribución de la construcción, instalación
o local indicando los diferentes usos en sus dependencias y las ins-
talaciones contra incendios.

-Plano a escala de la sección de la construcción, instalación o
local.

-En el supuesto que los Servicios Técnicos lo estimen necesa-
rio, Certificado suscrito por técnico competente y visado por su res-
pectivo Colegio Profesional, que justifique el cumplimiento de la nor-
mativa contra incendios.

Artículo 9: Requerimientos municipales.

1.- Formulada la comunicación, el Ayuntamiento, previo informe
de los Servicios Técnicos Municipales, podrá requerir en el plazo de
los 15 días siguientes al de la comunicación la documentación com-
plementaria necesaria, si la aportada no se ajustara a la exigida en
el artículo anterior o su contenido no fuera suficiente o fuera inco-
rrecto. Dicho requerimiento suspenderá, en los términos del artícu-
lo 42-5°,a), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la producción de efectos de la comunica-
ción.

2.- Si dentro de los 15 días siguientes al de la comunicación, el
Ayuntamiento considerara o comprobara que la actividad comuni-
cada no resulta encuadrable en ninguno de los supuestos a que se
refiere el artículo 7 de esta Ordenanza, podrá, previa audiencia al in-
teresado, requerirle para que solicite la licencia ambiental.

3.- Sin en el transcurso de los plazos a que se refieren los dos
apartados anteriores, no podrá entenderse otorgada la licencia pa-
ra la actividad objeto de comunicación ni, por tanto, iniciarse actua-
ción alguna tendente a la implantación de la actividad.

Artículo 10: Licencia de obras y de apertura.

La aplicación del régimen de comunicación no eximirá de la ne-
cesidad de obtener la licencia de obras cuando sea necesaria, sien-
do preceptivo igualmente la obtención de la licencia de apertura pre-
viamente al inicio de la actividad, entendiéndose otorgada por silen-
cio positivo por el transcurso de un mes desde su solicitud.

Disposición Transitoria.

Las instalaciones existentes a la fecha de la entrada en vigor de
la presente Ordenanza e incluidas dentro de su ámbito de aplicación
para actividades sujetas al régimen de obtención de licencia am-
biental deberán adaptarse a la misma antes del 1 de noviembre de
2006, fecha en la que deberán contar con la pertinente licencia am-
biental.

Disposición Final.

Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, sin perjui-
cio de lo establecido en los artículos 70.2 y 65 de la Ley 7/85, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Anexo Modelo de Solicitud de Licencia Ambiental

Solicitud de Licencia Ambiental (con actividad e instalación
exenta de calificación e informe de la comisión provincial de

prevención ambiental)

D/Dª ...........................con DNI/NIF................ mayor de edad, con
domicilio a efectos de notificación en C/..............................., núm
............. de provincia de .................... en nombre propio (o en repre-
sentación de .............), por medio del presente Expone:

-Que tiene la intención de realizar una actividad o instalación
consistente en: ..................................................................................

En la parcela o inmueble ubicado en:

Parcela..........., Polígono............, Calle ............, Núm...............

-Que dicha actividad se encuentra sujeta a licencia ambiental,
por encuadrarse dentro del ámbito de aplicación de la Ley 11/2003,
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León y artículo
1 de la Ordenanza Municipal de Prevención Ambiental de ese Ayun-
tamiento.

-Que de acuerdo al Anexo III de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León y la Ordenanza Municipal
citada, considera que la actividad que pretende realizar ésta exen-
ta de la calificación e informe de la Comisión Provincial de Preven-
ción Ambiental.

-Que a tales efectos acompaña la siguiente documentación (se-
ñalar con una X lo que proceda):

• Proyecto Básico o Memoria Técnica, redactada por técnico
competente y visado por el Colegio profesional correspondiente, en
donde se contemple, al menos, las siguientes determinaciones:

1. Descripción de la actividad o instalación, con indicación de las
fuentes de las emisiones y el tipo y la magnitud de las mismas. 

2. Incidencia de la actividad o instalación en el medio potencial-
mente afectado. 

3. Justificación del cumplimiento de la normativa sectorial vigen-
te.

4. Las técnicas de prevención y reducción de emisiones. 

5. Las medidas de gestión de los residuos generados. 

6. Los sistemas de control de las emisiones. 

7. Planos de situación, de emplazamiento urbanístico y plano de
planta y sección constructiva (E: 1/100). 

8. Otras medidas correctoras propuestas.

• Autorizaciones previas exigibles por la normativa sectorial apli-
cable: (indicar en su caso):

• Declaración de los datos que a criterio de quien lo solicita go-
zan de confidencialidad de acuerdo con la legislación de aplicación.

• Relación de vecinos/as inmediatos y de aquellos que por su pro-
ximidad puedan verse afectados/as por la actividad o instalación.

Por todo lo cual, Solicita:

Se tenga por presentado el presente escrito, junto con la docu-
mentación que se acompaña y previos los tramites oportunos, sea
concedida la licencia ambiental preceptiva.

En Torrescárcela (Valladolid) a .........de........de 2........

(Firmado, Nombre y Apellidos).

7467/2006

TORRESCÁRCELA

Ordenanza Fiscal N°5 

Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras

Artículo 1.- Establecimiento del impuesto y normativa aplica-
ble.

En uso de las facultades concedidas en el artículo 59.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se estable-
ce el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras a que
se refieren los artículos 100 a 103 del mismo, que se exigirá según
lo previsto en el citado Real Decreto Legislativo, las disposiciones
que la complementen o desarrollen y lo dispuesto en la presente
Ordenanza.
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Artículo 2.- Hecho Imponible.

1.- Constituye el hecho imponible del Impuesto la realización,
dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación
u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licen-
cia de obra o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siem-
pre que su expedición corresponda al Ayuntamiento.

2.- A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 el hecho im-
ponible del Impuesto está constituido por todos aquellos actos que,
sin perjuicio de las demás intervenciones públicas que procedan, re-
quieren la obtención de licencia urbanística, tal y como viene esta-
blecido en el artículo 97 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanis-
mo de Castilla y León.

3.- La sujeción a la obligación de obtener la licencia de obras o
urbanísticas, rige sin excepción tanto para las personas o entidades
privadas como para las Administraciones Públicas distintas del
Ayuntamiento, aún cuando las actuaciones sujetas afecten a terre-
nos pertenecientes al dominio o patrimonio público.

Igualmente, quedan incluidas en el hecho imponible las cons-
trucciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por las
empresas suministradoras de servicios públicos, que comprenderán
tanto las obras necesarias para llevar a cabo la apertura de calica-
tas y pozos o zanjas, tendido de carriles, colocación de postes, ca-
nalizaciones, acometidas y, en general, cualquier remoción del pa-
vimento o aceras, como las que sean precisas para efectuar la re-
posición, reconstrucción o arreglo de lo que se haya destruido o de-
teriorado con las expresas calas o zanjas, siempre que la realización
de cualquiera de las obras enumeradas necesite de la obtención de
la correspondiente licencia de obras o urbanística.

Artículo 3.- Sujetos pasivos:

1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribu-
yentes, las personas físicas, personas jurídicas o entidades del artí-
culo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no
propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla. A los efec-
tos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de due-
ño de la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o
el coste que comporte su realización.

2.- En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no
sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición
de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las corres-
pondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u
obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota
satisfecha.

Artículo 4°.- Base Imponible, cuota y devengo.

1.- La base imponible de este impuesto está constituida por el
coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se en-
tiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de
aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor
Añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes espe-
ciales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimonia-
les de carácter público local relacionadas, en su caso, con la cons-
trucción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesio-
nales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro con-
cepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

2.- La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base
imponible el tipo de gravamen.

3.- El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la cons-
trucción, instalación u obra, aún cuando no se haya obtenido la co-
rrespondiente licencia.

Artículo 5°.- Tipo de Gravamen.*(1)

El tipo de gravamen, será el 2 por ciento de la base imponible.

Artículo 6°.- Exenciones.

1.- Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier
construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las
Comunidades Autónomas o la Entidades Locales, que estando su-
jetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, fe-
rrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve
a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de in-
versión nueva como de conservación.

Artículo 7°.- Bonificaciones y deducciones. *(2) *(3) *(4).

Ninguna.

Artículo 8°.- Gestión.*(4).

1.- Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará una
liquidación provisional, determinándose la base imponible en fun-
ción del presupuesto presentado por los interesados.

2.- A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efec-
tivamente real efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la
oportuna comprobación administrativa, podrá modificar, en su ca-
so, la base imponible a que se refiere el apartado anterior, practican-
do la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto
pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

Artículo 9º.- Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuer-
do con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás leyes
del Estado reguladores de la materia, así como en las disposiciones
dictadas para su desarrollo.

Artículo 10°.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias
así como a la determinación de las sanciones que por las mismas
correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la
Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan
y desarrollan.

Disposición Final:

La presente Ordenanza fiscal que ha sido aprobada por el Pleno
de esta Corporación en sesión celebrada el cinco de julio de 2006,
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

7468/2006

TUDELA DE DUERO

A los efectos establecidos en el Art. 44.2 del RD. 2568/1986, de
28 de noviembre, mediante la presente se da publicidad a la dele-
gación de la Alcaldía por Resolución número 131 de 2006, de 26 de
septiembre que dice:

Visto que el Sr. Alcalde se va a ausentar del término municipal,
los días 27, 28, 29 y 30 de septiembre de dos mil seis.

Resuelvo:

Delegar la Alcaldía y todas sus funciones, en el Teniente de Alcal-
de, Dª. Gloria Domingo Gómez.

Tudela de Duero, 27 de septiembre de 2006.-La Secretaria, Sira
Álvarez Martínez.

7523/2006

VALVERDE DE CAMPOS

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169,3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, se ha-
ce público el presupuesto definitivo de este Ayuntamiento para el
ejercicio de 2006, resumido por capítulos, tal y como a continuación
se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1°.- Impuestos directos..................................20.389,64

Capítulo 2°.- Impuestos indirectos ..............................20.100,00

Capítulo 3°.- Tasas y otros ingresos ............................30.250,00

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ..........................7.110,00

Capítulo 5°.- Ingresos patrimoniales ..............................5.378,00

Total ............................................................................102.849,64

Operaciones de Capital

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ......................144.848,00

Capítulo 9°.- Pasivos Financieros ................................30.000,00

Total ............................................................................174.848,00

Total Ingresos..............................................................277.697,64
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GASTOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1°.- Gastos de personal ................................18.157,52

Capítulo 2°.- Gastos en bienes y servicios ..................76.000,00

Capítulo 3°.- Gastos Financieros....................................6.000,00

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ..........................1.000,00

Total ............................................................................101.157,52

Operaciones de Capital

Capítulo 6°.- Inversiones reales..................................164.840,12

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ........................11.150,00

Capítulo 9°.- Pasivos Financieros......................................550,00

Total ............................................................................176.540,12

Total Gastos ................................................................277.697,64

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

-Denominación del puesto: Secretaría Intervención en agrupación.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que ha
dictado la resolución en el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente a la publicación de este edicto. Contra la desestimación ex-
presa o presunta del recurso de reposición, cabe recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sita en Valladolid,
en los plazos que a tal efecto señala el art. 46 de la Ley 299/1998.

Directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contecioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente a la publicación de este edicto.

No obstante, los interesados podrán ejercer cualquier otro recur-
so que estimen oportuno. 

Valverde de Campos, 29 de septiembre de 2006.-El Alcalde,
Juán Carlos Rodríguez Escribano.

7526/2006

IV.-ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MEDINA DEL CAMPO.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47085 1 0102693/2005 

Procedimiento: Expediente de Dominio. Exceso de Cabida
603/2005 

Sobre Otras Materias 

De D/ña. José Antonio González Román, María Blanca de las
Ieves Román, Jesús Ampudia Moyano.

Procurador/a Sr/a. Ana Isabel Pena Navarra, Ana Isabel Pena
Navarra, Ana Isabel Pena Navarra

Contra D/ña.

Procurador/a Sr/a.

Edicto

Don/Doña. Marta García Fernández, Juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia Nº1 de Medina del Campo.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Exceso de Cabida y Reanudación del Tracto
N° 603/2005 a instancia de José Antonio González Román, María
Blanca de las Ieves Román y Jesús Ampudia Moyano, expediente
de dominio para la reanudación de la siguiente finca:

“Rústica.- Pinar, en término de Matapozuelos, Valladolid, al sitio
de entre los vados del Río y de la Cobatilla, denominadas las Aboga-
das, de ciento setenta y siete hectáreas, treinta y nueve áreas y dos
centiáreas.

Linda: Norte, Monte de utilidad pública n° 58 Tamarizo del Térmi-
no municipal de Valdestillas; Sur, monte de utilidad pública Cobatilla
del término municipal de Matapozuelos; Este, raya que separa los
términos municipales de Mojados y Matapozuelos; y Oeste, linda
con cañada de Valdestillas ó también llamado Cordel Cañada del

Pinar, y finca catastral 5005 del polígono 2 del término de Matapo-
zuelos de herederos de Julio Román”.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta
fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perju-
dicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Medina del Campo, a dieciocho de mayo de dos mil seis.-
El/La Secretario, (ilegible).

7534/2006

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MEDINA DEL CAMPO.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47085 1 0202064/2006

Procedimiento: Expediente de Dominio. Inmatriculación 644/2006 

Sobre Expediente de Dominio. Inmatriculación

De Dña. María Isabel Escribano Vela, Carlos Escribano Caballero,
Rubén González Hernández, Bienvenida Vela Martín

Procurador/a Sr/a. Javier Diez González, Javier Diez González,
Javier Diez González

Edicto

Doña Marta Sánchez Prieto, Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia Nº2 de Medina del Campo. 

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Inmatriculación 644/2006 a instancia de
Bienvenida Vela Martín, María Isabel Escribano Vela, Carlos Escriba-
no Caballero, Rubén González Hernández, expediente de dominio
para la inmatriculación de las siguientes fincas:

-Urbana-Parcela de terreno sita en Olmedo (Valladolid) en el ca-
mino de los Mesones, número cinco, donde se encuentran construi-
das dos naves en estado ruinoso, ambas de planta baja, situadas
una de ellas en el centro de la finca y paralelamente al Camino de
los Mesones, y otra más cerca del Camino de los Mesones. Linda
cada una de las dos naves por todos sus lados con la propia finca
donde se enclavan, salvo por la izquierda, que la nave sita más cer-
ca del Camino de entrada linda con otra finca propiedad de
Bienvenida Vela que se describe a continuación, y la nave más le-
jos del Camino de entrada linda con otra nave sita sobre la finca de
Bienvenida Velar que se describe a continuación.

-Urbana-Parcela de terreno sobre la que existe construida una
nave en estado ruinoso de planta bajo, situada paralelamente al
Camino de Mesones, y una Casa de planta baja, situada más a la
izquierda de la nave, en el término municipal de Olmedo (Valladolid)
en el Camino de los Mesones número 5. Linda en su totalidad: de-
recha entrando, Bienvenida Vela en la finca antes descrita; izquier-
da calle; fondo, línea férrea; y frente Camino de su situación. Linda
cada edificación con la propia finca donde se enclava, salvo la na-
ve, que linda a su izquierda con la nave sita más al fondo de la fin-
ca descrita anteriormente, propiedad de Bienvenida Vela.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta
fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perju-
dicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Medina del Campo, a uno de septiembre de dos mil seis.-
El/La Secretario, (ilegible).

7535/2006

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MEDINA DEL CAMPO.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47085 1 0202052/2006

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto
642/2006

Sobre Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto

De D/ña. Julián Hidalgo Galán, Ascensión Polo García

Procurador/a Sr/a. Javier Diez González, Javier Diez González

Edicto

Don Marta Sánchez Prieto, Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia Nº 2 de Medina del Campo.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto 642/2006 a instan-
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cia de Julián Hidalgo Galán, Ascensión Polo García, expediente de
dominio para la inmatriculación de las siguientes fincas:

-Finca urbana sita en el casco de Nava del Rey, calle Pastores,
acera sombría, señalada con el número nueve moderno, que consta
de solo planta baja y en ella varias habitaciones, bodegas sin cubas,
corral con salida al cortinal de Antón Jiménez, con un pedazo de te-
rreno o solar pertenenciente a dicha casa, hoy incluido en el corral,
contiguo a la puerta accesoria, confinando con la misma hasta la lí-
nea que hace las puertas accesorias contiguas por uno y otro lado,
cuya casa tiene de frente o fachada catorce pies lineales, igual a tres
metros y ochenta y nueve centímetros, los mismos en su parte pos-
terior, y de latitud ciento diecisiete pies, igual a igual a treinta y dos
metros, cincuenta y nueve centímetros, y el solar tiene de largo quin-
ce pies igual a cuatro metros diecisiete centímetros y catorce de an-
cho, equivalentes a tres metros y ochenta y nueve centímetros que
linda todo por el lado derecho según se entra, con casa de Hipólita
Martín, por el izquierdo por otra de Natalio Martín, y por la espalda,
con el referido cortinal de Antón Giménez. Por el presente y en virtud
de lo acordado en providencia de esta fecha se convoca a las perso-
nas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada
para que en el término de los diez días siguientes a la publicación de
este edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a
su derecho convenga. Así mismo se cita a Evaristo Rodríguez Matos,
titular registral, a Nicasio Mayordomo Martín y Angela García García
trasmítentes, Sanadalio Rodríguez, Hacienda Pública, para que den-
tro del término anteriormente expresado pueda comparecer en el ex-
pediente alegando lo que a su derecho convenga.

Medina del Campo, a uno de septiembre de dos mil seis.-El Juez,
Marta Sánchez Prieto.

7537/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 
VALLADOLID.-NÚMERO 5

Juicio de Faltas 554/2005 

Número de Identificación único: 47186 2 0505179/2005

Procedimiento y Negociado: JF. 554/05 -T-

Edicto

Dña. Lourdes Garces de Castro, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número cinco de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio: 

Que en el Juicio de Faltas n° 554/05 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

“En Valladolid a dos de marzo de 2006.

Habiendo visto en juicio oral y público la causa seguida en este
Juzgado como Juicio de Faltas 554/05 seguido por Falta de Estafa,
en el que son partes como denunciante Alejandro Sarmentero
Galuan y como denunciado Dionisio Mínguez Cienfuegos, así como
el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo Absolver a Dionisio Mínguez Cienfuegos de los
hechos que motivaron las presentes diligencias con declaración de
oficio de las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previniéndoles
que contra la misma podrán interponer en este Juzgado Recurso de
Apelación en ambos efectos para ante la Audiencia Provincial de
Valladolid, en el plazo de cinco días siguientes al de su notificación,
debiendo formalizar el recurso conforme a los artículos 795 y 796
de la L.E. Crim.”

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a esta cau-
sa, la pronuncia, manda y firma Lillian Mehrgut Casares, Magistrado -
Juez del Jdo. Instrucción N. 5 de Valladolid y su partido.-Doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Dionisio
Mínguez Cienfuegos, actualmente paradero desconocido, y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido el presente en
Valladolid, a veintinueve de septiembre de dos mil seis.-El/La Secre-
tario, Lourdes Garces de Castro.

7542/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL
VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100979/2005

Nº Autos: Dem 924/2005

Nº Ejecución: 156/2006

Materia: Ordinario

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 156/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. María
Begoña Martín Alonso, contra la empresa Cajón de Sentencias S.L,
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Cajón de Sentencias, S.L, en situación
de Insolvencia Total con carácter Provisional por importe de 998,98
euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como pro-
visional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma, el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose Miguel Tabares Gu-
tiérrez. Doy fé.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Cajón de
Sentencias SL., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Valladolid, a dos de octubre de dos mil seis.-El Secretario Judi-
cial, Carmen Olalla García.

7538/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL
SEVILLA.-NUMERO 5 

Procedimiento: Cantidad 261/2006 Negociado: 3I

N.I.G.: 4109144S20060002855

De: D/Dª. Sergio Mamerto Cáceres Manzano

Contra: D/Dª. Grupo VS. Editorial Producción S.L.

Edicto

D/Dª. María Amparo Atares Calavia, Secretario/a Judicial del Juz-
gado de lo Social número 5 de Sevilla.

Hace Saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en
los autos número 261/2006 se ha acordado citar a Grupo VS. Edito-
rial Producción S.L. como parte demandada por tener ignorado pa-
radero para que comparezcan el próximo día 21 de noviembre del
2006 a las 11:20 horas para asistir a los actos de conciliación y jui-
cio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, si-
to en C/ Vermondo Resta s/n, Edif. Viapol, 5ª planta debiendo com-
parecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con
los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-
da parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-
sición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la de-
manda presentada.

Y para que sirva de citación a Grupo VS. Editorial Producción S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de
anuncios.

En Sevilla, a trece de septiembre de dos mil seis.

El/La Secretario/a Judicial, María Amparo Atares Calavia.

7444/2006

12 13 de octubre de 2006
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